
Triste ha sido el destino de los archivos yucatccos, cuyos 
invaluables documentos han sido destruidos, mas que 
por el tiempo, la humedad o los insectos. el comején I del 
maya co: diente y mejcn : pequeño) {'l más voraz entre 
ellos, por la implacable mano del hombre, como ocurrió 
con los de la Real Hacienda o con los del Ayuntamiento 
de i\férida, mandados quemar, eslos últimcs, por una de 
las administraciones municipale:s postrcvolucionanae, se 
gún afirman, Ignacio Ruhio !t\leñé, Manuel Cernera 
Stampa y Agusrin Millares Carlo. 

De los documentos coloniales de la Comuna Emeritense 
sólo se han salvado unos cuantos expedientes de fines del 
siglo XVII( y principies del XIX, hoy en custodia rro 
vislonal del Sr. Luis G. Cuevas, en su oficina del palacio 
del Poder Ejecutivo del Estado, juntamente con los im 
portantisimos Libros de Actas de la Diputación Provin 
cial de Yucatán, primera de la República 1\Icxicana, que 
tantos datos encierran sobre la ecencmia d'e aquella épo 
ca. La Universldad de Yucctún ha solicitado J] gobierno 
de la entidad la custodia permanente de estos documcn 
tos, en su biblioteca central, ein que; hasta la (echa se 
Ira ya tomado decisión algune al respecto. 

Ningún archivo cuenta con local propio, construido 
cxprofeso para tal fin y el 1nobiliario deja, generalmente, 
mucho que desear. No obstante lo anterior, ),1 Academi.i, 
Yucateca de Historia y Genealogía f,anci,oo de Montcjo 
y León, su presidente el Sr, Joaquín de Arrigunaga y 
Peón, el Sr. Luis Lópes Rivas y la Dibliotoca Central 
Universitaria han desarrollado ibcne.mérita labor en. la. 
conservación, clasificacién y catalogación de los archivos 
peninsulares. 

Los más importantes de ellos ron los siguientee r 
Archivo General del Estado: este Archivo Iue creado 

en 1944, por Decreto dcl gobierno del estado de Yuca 
tán, pues antes venía funcionando como una sección de 
In Biblioteca Públir.a Cepeda Perasa, que se encuentra 
situada en el predio 441 D., altos (entro las calles SO y 

48) ,  costado sur del antiguo Convento de la �·Iejoruda e 
inmediatamente contiguo o la iglesia del Tránsito de 
Nuestra Señora, terminada en 1640. Tiene un horario 
corrido de las 8 a las 14 horas, de lunes a. viernes y ce 
su director, a partir de 19ú7, y ha sido su principal cr 
ganizador, el distinguido historiador don Luis López 
H.i\·JS,1 ante quien deben acreditarse los irwcstigadcrcs, 
qu<'" pretendan consultar su acervo. 

Su sección Colonial, cuyo documento més antiguo data 
de 1684. aunque lodos sus demás documentes estáu com 
prendidos dentro del lapso de 1790 & 1831, consta de 
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920 expedientes, clasificados en 18 fiarnos y formando un 
total de 43 volúmenes; su sección Poder Ejecutivo consta 
de 46 724 expedientes, de los cuales 12 111 corresponden 
al siglo XIX; su sección Congreso del Estado de 2 027 
expedientes; la de Registros Judiciales de 100 000 cxpe 
dientes i la sección Municipios de 7 260 expedientes y, 
la del Estado Civil de 1 522 libros. El impreso más anti 
guo, que fe encuentra en este Archivo, da.ta de 1827. 

El índice general de los Ramos de la sección Colonial 
comprende: Ayuntamientos (1684-1790-1821), Bandos 
y Ordenanzas (1791-1817) ,  Censos y Padrones (1809- 
181 1 ) ,  Correspondencia de los Gobernado re, ( 1807- 
1824), Correspondencia de Diversas Autoridades 
(1800-1821), Criminal (1790-1821), Diputaclón Provin 
cial (1813-1821), Gobernación (1790-1821), Iglesia 
(1794-1821), Judicial (1790-1821), Militar (1790-1821), 
Propios y Arbitrios (1813-1820) , Reales Cédulas {1747- 
1821), Servicios Militares (1787-1821). Sucesiones Tes 
tamentarias ( 1763-1821), Sucesiones Intestadas ( 1789- 
1820)., Testamentos· Militare,¡ (1780-1024) y Tierras 
(173°'1821). 

El índice general de los Ramos de la sección Poder 
Ejecutivo 0821-1840), wmprende: _ 

Administración., Ayuntamientos, Beneficencia, Censos 
y Padrones, Corr�pondt:ncia Oficial, Decretos )' Leyes, 
Educación P(lhlica., Empleos, Gobernación, Hecícnda, 
lglesls, Justicia, l\lilicia, Tierras y 'Universidad. 

El índice de esta. propia sección 'Poder Ejecutivo, co 
rresponde u! periodo [841-1847, se encuentra en elabo 
ratiOn. 

'El Arcl1ivo posee otras secciones, como por ejemplo: 
Congreso del Estado, Estado Civil, Registros Judiciab, 
Municlplcs, ctc., ijUe se eneuentrun clasificadas por años, 
pero cuyos índices están todevia, en proc�i:_olO de trabajo. 

Archivo Notarial del Estado. Se creó por la Ley del 
Notariado de 2.� de enero de 1918 y aetunlmcntc fe en 
cuentra en la planta baja del recinto del Poder Judicial, 
nuevo edificio ubicado en el cruzamiento de las calles 62 
y 35 de la ciudad de Mérida. Funciona de las 8 a las 11 
bcrae, de lunes a viernes y su director es el Lic. Dcsi 
deeic Caamal Pech, ante quien hay que demostrar la 
calidad d'e invcstlgador. 

Comprende el llamado Archivo de Protocolos (1689- 
1877),. que custodia 286 volúmenes, correspondientes a 
los escribanos coloniales, siendo el más antiguo de rUos, 
Juan Alonso de Uaer..a, quien inició su protocolo el 7 de 
enero de 1689. lo siguen Bartolomé �Tagaña (3 de enero 
de l728), José Rívas (10 de enero <le 1775) y José de 



Castro (19 de enero de 17130). Estas cuatro Escribanías 
fueron transfiriéndose a otros escríbanos, depositarios 
legales de la fe pública, hasta que, por Decreto de 15 de 
noviembre de 1825� comenzaron a ser designados corno 
notarios públicos del estado. 

El Archivo Notar¡cl guarda los protocolos de los nota· 
ríos yucatccos, hasla el presente y puede expedir copias 
certificadas de cualquier documento que en ellos apa· 
rczca. 

En los protocolos de los antiguos escribanos coloniales 
o en los de los actuales notarios públicos, re encuentran 
registrados: eontrutos, poderes, obliaaclones, testamentos, 
cartas de dotación o cartas dotales, donncionre., hipnteeas, 
eancelaeiones, cartas de crédito, Iianzas, etc., de sumo 
interés para conocer lo: vida económica v social de la 
época. ' 

La iglesia; cat6lica custodia, en Yucat.in, los siguientes 
archivos: 

Arcl,h:o Ceneral de la, Arquidiócesis: fue creado por 
acuerdo del señor Dr. don Fernando Ruiz Solórecno, [[ 
eraobispe de Yueatá-n, )' empezó a funcionar el 6 de 
junio de 1961. 

Se encuentra ubicada en el costado norte de la Cate 
dFal de llér.ida, inmediatamente contiguo a la Capilla 
del Divino �Ia�tro, con entrada sobre la calle 61. Fun 
ciona de las 8:30 a las 1'2:30 hora, f su director e, el 
señor canónigo don José <le Jesús Ú�z Ortega, ante 
quien debe acreditarse la calidad de irwcstlgador. 

Su organizador lo fue c·l' "Señor don Ieaquin de A!íri, 
gunaga y Peón, presidente de la Academia Yucateca de 
Historia y G€nealogla. quien logró reunir los libros 
de Bautizos, Matrimonios, Defunciones, Informaciones. 
Matrimoniales y Conflrmacionce de las sesenta y cinco 
parroquias del estado de Yucatán, para constituir ·SU 

acervo de cerca <le 5,500 volúmenes, que abarca los 
años de 1543 a 1900. Los libros posteriores a la última 
fecha citada, pueden consultarse en la respectiva parro· 
quia a la que pertenecen. 

Los libros más importantes de este Arc11iivo son, los 
que corresponden al Sagrario de la Catedral d� �·16rida,, 
donde pueden encontrarse los registros de los más nota 
bles personajes de la Colonia. 

El libro de Bautizos del Sagrario .Melrop0litano Iue 

iniciado en 154.3 y su primer asiento corresponde a doña. 
lleatriz de Montejo y Castillo, hija de don Francisco de 
Montejo y León, fundador de la ciudad de Mé,ida, el 
6 de enero de 1542, y de su esposa doña Andrea. del 
Casnllo, hermana de Gutierre de Cerína, autor del más 
famoso madrigal en lengua española. El libro it'e �·tatri 
montos cornÍenza en 1567, el de Defunciones. en lú39, 
el de Informaciones Matrimoniales en 1755 y el de Con· 
firmaciones en 1830. 

La mayoría de los libros de las otras parroquias datan 
del siglo XVII!, con excepción de los de Conkak, que 
se inician en el siglo XVI, come los del Sagrario Metro 
pelltano , los de Hocabá, Hornún, Maxcanü, Umán, Peto, 
Moeocbá y Dzidzantún, comenzados en el siglo XVll y 

los de, Progreso y Valladolid, que corresponden al siglo 
XJX. Como sabe, Valladolid, fundado en 1543, llegó 
a se, la. segunda ciudad de la penln�ula, pero sus arcbl 
YOS íueron destruidos durante la Guerra de Cestas, inl 
ciada en el año de 1847 y concluida en 1901. 

Los Iibros del Sagrario Metropolitano han sido micro 
lihnaclos por el lns.tituto Naciona� de Antropología e His- 
'loría y por los mormones, En la dudad de Mérida puede 

consultarse este microfilme en la Iliblioteca Central de 
la Universidad de Yucatáu y en la Biblioteca Carlos R. 
Mcnéndcz. 

La Academia Yucateca de Historia y Cencalogia, que 
preside el señor Arrlgunaga y de la que es secretario 
perpetuo el Lic. Hodolfo Hui Mcnéndcz, se ocupa de la 
elaboración de los Indices de los diversos libros corres 
pondientes al Sagrario Metropolitano Yt hasta la fecha, 
ha podido publicar loo siguientes: 

Indice-Resumen, Al/abélico y Cronológico del Archioo 
General de la Arquidiácesis de Yucatá.n. Sagrario illct.ro· 
politano, B<UJ.ti:;0$. Mérida, 1965, abarca los años 154:� 
a 1667. 

Indiee-Resumcn, Alfabélico y Cronológico de los ,)fa. 

trimonios del Sagrario de ¡lferida., l''ucaiárt. Ocho volú 
rnencs publicados en J\lérida entre 1971 y 1979, que 
abarcan lo, años de 1797 o 1900. 

Archivo de la Alitra Emeritense- se encuentra situado 
en la calle 58, predio número 501, altos, a espaldas de 
la Catedral de Mérida y se puede tener acceso n él entre 
las 9 y las 12 y media horas, de lunes a viernes. Monse 
ñor Domingo Herrera Castillo, obispo auxiliar y vicario 
general de la Arquidiócesis de Yuearán, es Ia persone 
encargada del Archivo y, en su ausencia, el canónigo 
provicario general José Marfu Casares Poncc. Se trata 
de un archive privado, que no está abierto al público, 
por lo que los investigadores deben acreditarse muy 
cuidadosamente. Sus fondos dotan del siglo XVIII a la 
fecha, pero los documentos d partir de 1910, son de uso 
exclusivo de la l\Iitra Emeritense. 

Su acervo está contenido en unas 600 cajas de metal, 
madera o c..a:rtón y sus principales secciones son las si 
guientes: 

Concursos a Curatos, Hábitos, Becas y Ordenes, Cape· 
llanías, Visitas Pastorales, Oficios y Decretos, Asuntos 
Terminados, Informaciones de Cristiandad, Dispensas de 
Parentesco, �latrirnonios. lílt ramar inos, Libros de Ordc 
nes, Coírudias, Libros de Exámenes de Colegiales, Asun 
tos· de �[onjas, Legitimaciones, Ordenes Sagradas, Doeu 
atentas de Sacerdotes Fallecidos, Información de Fall'eci 
mientes, Defunciones pQr Cólera Morbus, Real Cedulario, 
e Inventarios Parroquiales. 

Apart� de: las Reales Cédulas, que ocupan varios volú- 
1neJ.1�, posee este Arcblvo numerosos y 1nuy irnporlantes: 
libros, eomo los de Colaciones de Parroquias (16f:O. 
17071, de Ordenes (1751-1795), de Exámenes de Cole 
giales (1749-1842), ele. 

La Revista de la Universidad de Yuc<úán, en su númc 
re [07, correspondiente a septlcmbrc-octuhro de l.9i6� 
publicó un interesante trabajo, robre este Archivo, escrito 
por Michael J. Fnlion y inducido al español por cl Lic. 
Rodolfo Ruz Menéndcz, publicado anteriormente, en in 
glés, por The Amedcan, Organo de la Ac,ulemy o/ 
American Fronciscan líislory de Washington, D.G., co· 

rrespondiente al mes de julio de 1976. En su número 114, 
correspondiente a no,·iernbrc·diciemhre de 1977, la Re 
vista de la Universidad de Yucatún publicó, también, 
interesante artículo de l't'ligur.l A. Ilretos titulado Indices 
áe lavenlarios Parroq1.Uales conser,:ados en el Archivo de 
la Mitra Emeriicn;c. 

8ibUoteca CarWs R. 1lle11indez: esta Biblioteca, abierta 
al público el 1• de junio de 1964, se encuentra ubicada 
en un edificio d� d'o. plantas, especialmente construido 
para elI.1, fren.le al Parque de las Américas, predio nú· 
mero 200 de la taUe 18 de la colonia García Gineré•, 
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cruzamiento con la avenida Colón, con horario de las 
9 a las 12, de lunes a viernes (a solicitud de investiga 
dores interesados se abre a otras horas). 

Su acervo lo constltuve, básicamente, el valioso caudal 
bibliográfico que logró "reunir, a través de su larga exis 
tencla, el distluguldo periodista e historiador Carlos R. 
Menénclez ( 1872-1961), fundador y director de los dia 
rios : la Revista de Yucas án, ya extinta y Diario de Ya 
catán, que se viene publicando desde 1925, siendo, ade 
más, autor de varias obras de historia y editor de otras 
muehas de gran importancia. 

Un patronato, constituido por los hijos de don Carlos 
y presidido por el Lic. Abel i\·lenéndez Romero, actual 
director del Diario de l'ucatán, tiene a su cargo In Bi 
blioteca y es quien eoncede autorización a los investiga 
dores, que se identifiquen plenamente como tales, para 
abrevar en sus fondos. El seiíor Nicolás i\·logud ?.lenén 
dez es el encargado de la Biblioteca. 

La ílibliotcca Carlos R. 'vlenéndca posee la más valiosa 
hemeroteca del estado, a partir de la introducción de la 
irnprcnta en la península ele 1813 a la fecha, y una sec 
c.ión de Libros Raros Yucatecos y Extranjeros. Cuenta, 
en su acervo, con el Archivo Carcia Reiún, que consta 
de 32 volúmenes de interesantes documentos y folletos 
relativos principalmente a Yucat.in y Campeche, que per 
teneciercn al ilustre yucutvco don Joaquín García Rejón, 
abarcando el lapso de 1814 a 1374. 

Don Joaquín García Rl'jón y Carvajal (1784-1878), 
cuyas memo rias ( lS·l.8-18�6), apuntes tomados de sus 
manuscritos por su nieto el Dr. Andrés Sácnz de Santa 
Maria y García Rejón, que también posee la Biblioteca 
�lrnénd("z. ocupó muy importantes cargos en la Univer 
sidad de Yucatán ( 1824), en la Co,npañía Lancasteriaua 
(1826), en los tribunalee de Yucstán (1830), en la Jun 
ta de Sanidad, como alcnlde de �lérida y diputado al 
Primer Congreso Constituycnlc del Ütado (1832),  como 
secretario de gobierno comisionado para reincorporar el 
estado de Yucat.in a In República Mexicana (1840-1847), 
corno tesorero del Estado (18.56-1862), etc., lo que puede 
dar idea de la importancia de su Archivo. 

La Biblioteca cuenta con una lectora de micropclícula 
y adenitis del microfilme del Diario de Yu.catán, posee 
una copia del que reproduce los libros del Sagrario de 
la Catedral de ;\·Iérida, cuyos originales se encuentran e11 

el Archivo General ele la Arquidiócesis de Yucatán. 
Biblioteca Central de la Universidad de Yucauin: esta 

Biblioteca, fundad.a en 1922
1 

es 1� más irnj>Or.tante del 
estado, por su valioso acervo de 4:J 000 volúmenes y da 
servicio, no solamente a la Unlrersldad de Yucatán, a la 
que pertenece, sino tainhiéni al públiec en general. Se 
encuentra situada en el antiguo edificio del Colegio de 
San Pedro, inaugurado en 1711, nnexo que fue de la 
Real y Pontificia Universidad de San Javier fundad• 
por los Jesuitas, en Mérida, en 1624. 

Es su director, desde 1956, el Lic. Rodollo Rui Me, 
néndez, ante quien los investigadores deben acrcdita·rse, 
para tener acceso a sus libros y periódieos raros, Qi su 
microfilme y a su fondo histórico. Se mantiene abierta 
de las 8 a las l 2 y de las 14 •a la. 22 horas, de lunes .a 
viernes y los sábados solamente de las 8 a Ias !2 horas, 

Su fondo histórico se relaciona con la historia de la 
educación superior en la península de Yucatán y com 
prende: 

02 

Uuiversitlad Literaria: tres libros de Acree (1824- 
IR61), un libro de Sesiones del Claustro General (1848- 
1862), cuatro lihros de Matrículas (1851-1866),  dos li 
bros de Exémeues (1851-1856 y 1864-1867) )' u11 liLro 
de Registro de Titulos (1851-18.59). 

Colegio Civil ilniversirario : euaderno copiador de Ac 
las (1861-1803). 

CoriJeiu de Instrucción Pública: ocho libros de Scsio 
nes ( 1867-1900), siete libros copiado res de Oficios 
(1868-1896), siete libros borradores de Actas (1877- 
1897), dos lihros de Certificados y Diplomas (1868- 
1891)  y dos libros de Registro de Títulos (1891-1900) . 

Seminario Conciliar ele ,llérida: libros de exámenes 
( 1861-1863).  

Campeche: libro de Actas de Exámenes (1851-1856). 
lnnta Foculuuica de Campeche: lihro de Actas ( 1856). 
Para orientar al investigador acerca de la historia de 

la educación superior de Yucatáu, haremos notar que la 
Re-al y Pontificia Universidad de San Javier, fundada 
por los jesuitas. en ?.lérida, funcionó de 1624, a 1767, 
año de la expulsión de los jesuitas de los. dominios del 
rey de España; el Seminario Conciliar de San lldefonso 
de 1751 a la fecha; la Universidad Literaria de 1824 a 
1862 y luego, corno Real Universidad Literaria de 1864 
a 1867: el Colegio Civil Universitario de 1862 a 1863; 
el Instituto Literario de Yucatán, con carácter de Uni 
versidad de 1867 a 1869, y las Escuelas Especiales del 
Estado de 1869 a 1922. En 1922, se creó la Universidad 
Nacional del Sureste, que hasta la fecha funciona con el 
nombre de Universidad de Yucatán. El Consejo de Ins 
titución Pública cstubu constituido por los directores de 
las Escuelas Especiales del Estado. Los libros de Actas, 
posteriores a 1900, se encueutrau en los archivos de la 
Universidad de Yucatán y de las facultades y escuelas 
que la constituyen. 

L.1 filmoteca universitaria cuenta con una lectora de 
microfilme y SU:i fondos están constituidos por setenta 
y cinco rollos, que reproducen los libros del Sagrario 
de la Catedral de Mérida (154-'.\-1900), cnyos originales 
están en el Archivo General de la Arquidiócesis de Yu 
catún : ciento setenta y un rollos relativos al Archivo de la 
Mitra Emeritense (siglos XVII(.XIX) ¡  doscientos nueve 
rolloe, que reproducen el Archivo de Protocolos y el No· 
tarial ( 1869-1900); trescientos cuarenta rollos referentes 
a publicaciones periódicas yucatecas del siglo XIX y 
colección completa del Diario dt· Yuca.Ión ( 192.5 a la 
fecha) y, seis rollo, de docu,nentos coloniales sobre Y u 
catán y filología ?.·laya. 

Finalmente, dirernos que los investigadores que acu 
dan a consultar los archivos peninsulares deben acredl 
tarse mediante cartas de presentación de algún instituto 
o de enseñanza, :i(:ompañad8$ de copias de 'SU currjculum 
vitae y de su pasaporte, Presentarán, t.:unbiCn, por escrito, 
propósitos. y planes de Investigaeíón y proporcionarán Su 

dirección en. la ciudad de Méridil. 
Actualm€'ntc los archivos de Yucntán se han integrado 

a los lrabajos de rescate coordinados por el Sistema Na 
cional de Archivos del Archi•o Cenera( de la Nación. 

Los documentos de los archivos no podrán ser ,foto 
copiados, xerografiados o microfilmados, sin especia] per 
miso y d.eherá hacerse entrega a cada archivo, de las 
.oopias de cualesquiera guías o indices. que se laboren, con 
motivo de los trabajos de investigación, que se cn1pren 
dan. Mérida Yucatán, a l2 do roarn:, de 1980. R.R.l\f. 


